Universidades: grados y títulos
Tal como ocurre ahora en Chile, a lo largo de los siglos se ha disputado sobre la duración de los estudios conducentes a grados y títulos universitarios. En su origen, la mayoría de los estudiantes se matriculaba a una edad temprana—entre los 14 y 16 años—y no perseguía la obtención de una credencial académica. Este tipo de alumno carecía por lo mismo de status in studio y era nombrado, en la época, como scholaris simplex. Ingresaba a la facultad de artes  con el propósito de mejorar su formación básica y, de paso, incrementar su capital social. Contemporáneamente, en algunos países latinoamericanos con acceso libre y gratuito a la educación superior, esta categoría—desprovista ya de legitimidad—suele representar hasta un tercio del cuerpo estudiantil. Otro grupo de alumnos, que se ha estimado fluctuaba entre un 20% y un 40% de los matriculados durante los años 1350 a 1500, se inscribía en la misma facultad pero con la intención de adquirir su baccalarius artium; el grado de bachiller que hoy llamamos de “artes liberales”. Este programa duraba en promedio dos y medio años, de modo que se completaba cuando el joven tenía entre 16 y 18 años. Un porcentaje de estos graduados continuaba luego sus estudios en el ciclo superior, que ahora denominamos postgrado o graduate studies en los EE.UU., conducente a una maestría en artes o profesionalmente especializada en teología, derecho civil y/o canónico, o en medicina. Por lo general este ciclo tenía una duración de 3 o más años si acaso el alumno contaba con el grado de bachiller. Y no siempre era así. Por ejemplo, las regulaciones vigentes en la Universidad de Montpellier a inicios del siglo XIV, estipulaban que el curso de medicina debía durar 6 años para los alumnos sin el debido dominio previo de las artes y 5 años para aquellos que reunían esta condición. Además, el alumno debía realizar una práctica de 8 meses continuados o durante dos períodos estivales. Todo esto apunta al hecho de que los estudiantes medievales se graduaban en una profesión a una edad de alrededor de 22 años, no muy distinto de lo que ocurre en la actualidad. Por tanto, las cosas han cambiado mucho y poco a la vez. Se ha retardado el ingreso de los jóvenes a la educación superior en función de la prolongación de la enseñanza media hasta los 17/18 años. Después, dependiendo del modelo formativo de cada país y universidad, los programas conducentes al grado académico inicial pueden durar entre 2 y 4 años y, aquellos que se coronan con un título profesional o maestría, se alargarán, según los casos, entre 1 y 3 años adicionales. De donde se concluye que la cuestión de fondo no reside en la duración de los estudios—si acaso “acortar”, mantener o extender el período de estudios—si no en el modelo formativo; sus propósitos y efectiva adecuación a las necesidades de los alumnos y la sociedad. Normalmente las universidades buscarán alargar al máximo sus programas, por razones corporativas, de prestigio, económicas y a veces, también, pedagógicas. La sociedad, en cambio, debería exigir calidad y pertinencia a dichos programas, virtudes que, en realidad, sólo poseen una tenue relación con la duración de los mismos. En conclusión, nuestro debate actual—como nos ocurre con frecuencia—pareciera caer fuera del centro de gravedad del asunto.
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